Comunidades de perjudicados.
¿Ciudadano versus sujeto?

En las jornadas de trabajo de este año, que decidimos llamar “Trauma, angustia y palabra”, nos planteamos el realizar distintos recorridos en función del título que nos convoca.  Cuando sobre fin del año pasado y comienzos de este nos reunimos como Delegación para debatir sobre el tema para el 2005, poco tiempo atrás había ocurrido la Tragedia de Patagones y un asesinato escalofriante en la ciudad, posteriormente en éste año otra tragedia sacudía la opinión pública: el incendio de Cromañon. A nivel de los Medios de Comunicación aparecía la palabra “trauma” con toda su fuerza, imágenes del dolor y la angustia eran transmitidas por TV y en algunos de los hechos nombrados el Estado convocaba instituciones, o directamente enviaba grupos de profesionales psicólogos a trabajar en el tema con aquellos que comenzaron a ser denominados como “familiares de las víctimas”.


Desde el punto de vista social y de los medios de comunicación la idea de Trauma comienza a ser remitida a la de perjuicio, y por estas cuestiones del significante se desplaza a lo Legal pasando a primer plano el proceso jurídico que tiene en vilo a parte de la población en el tema de la distribución de responsabilidades, condenas y resarcimientos. Preguntas sobran ¿cómo no se dieron cuenta? ¿Dónde estaba el docente? ¿Y el inspector? ¿Y el gabinete? ¿Y el intendente? ¿Cómo me pueden decir que no sabían? Y… Respuestas no hay muchas, sólo algunos intentos que se adscriben a determinadas teorizaciones, como por ejemplo  que quien comete el asesinato de sus compañeros es un emergente de la situación socioeconómica del país. Si hay algo de cierto en lo que dice Lacan de que todos deliramos de una manera u otra, parece que en ocasión de determinados fenómenos sociales que irrumpen, esto se produce de forma más fecunda.


Algo ocurre a nivel de la ciudadanía, se reclama “juicio y castigo a los responsables”. Ciudadano y sujeto, según marca Celio García, representan dos posiciones distintas. El ciudadano lo es en tanto cumple determinados requisitos como el lugar de nacimiento, edad, etc., relacionándolo con la Legalidad, adquiriendo derechos y deberes políticos que funcionan como universales. El sujeto  es singularidad que emerge en el acontecimiento. “El ciudadano se hace sujeto en el momento exacto en que hay presentación de un acontecimiento y no representación, por ende éste no se contenta con lo jurídico formal. El sujeto se hace ciudadano cuando el espacio cívico se desdobla y expande sus particularidades subjetivas.


Ante los hechos nombrados nos podríamos contentar con la posición del ciudadano, pero como psicoanalistas no podemos olvidarnos de la posición del sujeto, porque de eso se trata ¿dónde está el sujeto? Existe una tensión entre el sujeto y el ciudadano, tensión que no podemos ignorar porque atraviesa lo social en todos sus aspectos. Muchas veces el reclamo desde la posición del ciudadano es correcto, pero desde la Ética del Psicoanálisis desresponsabiliza al sujeto que siempre es responsable, aún cuando desde lo legal sea “inimputable”. Es desde esta tensión que abordaremos la cuestión del perjuicio.

El goce en la excepción


El motivo de este curso es intentar dar un poco de luz respecto a lo que el Psicoanálisis de la Orientación Lacaniana entiende por Trauma, angustia y el lugar de la palabra; por ello basándome en las exposiciones anteriores en las que se trabajó unas reuniones sobre el Trauma en Freud, y otras sobre las el análisis de los distintos “dispositivos”, me permito iniciar estas conversaciones a partir de la idea de perjuicio, y los efectos sobre el sujeto.

¿Qué podemos decir desde el Psicoanálisis sobre el Perjuicio? Sigmund Freud en “Algunos tipos de carácter dilucidados por el trabajo psicoanalítico”, apartado I titulado “las excepciones” planteará que  el trabajo psicoanalítico  se enfrenta cotidianamente con la situación de renuncia. “El enfermo sólo debe renunciar a esas satisfacciones de las que infaltablemente se sigue un perjuicio, sólo debe privarse un tiempo y aprender a trocar esa ganancia inmediata de placer por una más segura, aunque pospuesta”. Freud nos dice que posterior a un perjuicio se instalan una serie de satisfacciones, y le agrega otra cuestión que no es menor, debe privarse de ese goce in - mediato para poder trocarlo por otro mediado por la palabra. Existen casos de personas que “dicen que han sufrido y se han privado bastante, que tienen derecho a que se los excuse de ulteriores requerimientos, y que no se someten más a ninguna necesidad desagradable pues ellos son excepciones y piensan seguir siéndolo”

Esta es una cuestión que no está alejada de la clínica; en la práctica cotidiana nos encontramos con estas “excepciones” que plantean una serie de dificultades al momento de realizar nuestra tarea en relación a otros discursos que incluso sostienen el carácter de excepcionalidad. Recuerdo el caso de un sujeto que desde una posición gozosa decía haber padecido mucho en su vida, por ser hija menor, por trabajar en el campo e ir a la escuela, porque la madre no le había enseñado de la vida, por casarse joven, por tantas cosas… había logrado la atención de un psiquiatra en privado y a partir de allí el tratamiento psicofarmacológico y las consultas gratis; lo mismo con la psicóloga que la atendía que luego de dos años de esta situación decide derivarla al Hospital Público al darse cuenta que todos pagaban por su castración menos quien debía hacerlo. Comienzo a atenderla y cualquier tipo de intervención era prácticamente inútil… ella había sufrido mucho, se consideraba una excepción y no pensaba renunciar a la satisfacción que le dispensaba; comienzo a darme cuenta de aquello que Miller decía respecto de que “el sujeto de la excepción prefiere gozar él mismo de su castración, prefiere dominar al Otro y forzarlo a servir el goce del sujeto”… y como era de esperarse un día mientras atendía un paciente en el consultorio golpea la puerta para solicitarme - luego de haber hablado con Servicio Social - un “certificado de enfermedad” para eludir una deuda. Advertido de su posición simplemente le digo que no estaba dispuesto a certificar la perspectiva en la vida que ella había asumido y no quería renunciar, cierro la puerta y prosigo con mi trabajo. En la próxima entrevista algo había cambiado y es interesante el pensar la vía de la interpretación en las vertientes de desciframiento y desarreglo: la primera con el enunciado proferido en el que marco su posición gozosa, la segunda a partir del cierre de la puerta apuntando a perturbar o provocar un desarreglo en la defensa. Si ubicamos en lo Simbólico el síntoma, la represión, el deseo y el Inconciente; en lo Real situaremos el carácter, la defensa, el goce y la pulsión; una interpretación que apunte al Sinthome tendrá su lado simbólico como desciframiento y su lado perturbación a la defensa.
 
Volviendo a Freud, en su texto nos brinda cuatro ejemplos de “excepcionalidad”: 

1) El de la joven aquejada por un mal congénito que creía accidental y al enterarse de que era heredado se rebela contra ello considerándolo una injusticia

2) Un joven que por un accidente es infectado por su nodriza y pretende que por ello se hagan cargo de su existencia

3) Ricardo III, quien como la naturaleza le había provisto injustamente de una joroba y por ello tiene derecho a ser excepción y pasar por encima de los reparos que a otros detienen; este ejemplo dice que es el de todos los neuróticos.

4) Las mujeres, que se consideran dañadas en la infancia al ser cercenadas y humilladas sin su culpa generando el reproche a sus madres de no haber venido al mundo como varones

Seguramente podríamos referirnos de una manera u otra a cada uno de los “casos” planteados por Freud y que pasan a ser “clásicos” en instituciones de salud en donde nos encontramos en distintas ocasiones y en virtud a diferentes enfermedades médicas con sujetos de estas características; pero algunas cuestiones han cambiado respecto de otras épocas.  En un libro publicado éste año y titulado “Actualidad del trauma” Germán García nos hace notar que el valor adquirido por lo traumático varía con la época y recuerda que en otros tiempos los traumas servían como experiencia o para ser contados en el bar; por qué no agregarle a esos ejemplos las producciones de muchos artistas a partir de acontecimientos que se reflejan tanto en libros o en la música en especial en ese género tan nuestro: el tango. Si hubiesen existido, a nadie se le hubiera ocurrido darle antidepresivos a Kierkegaard o armar un grupo terapéutico con malevos a los cuales la mujer había abandonado o su madre había fallecido. No podemos decir qué habría ocurrido pero sí podemos afirmar que el tratamiento que cada uno hacía de su padecimiento era singular partiendo de sus marcas.
Vínculos de goce 

Probablemente lo que cambió no tenga que ver directamente con la tecnología como se dice por los medios de comunicación, sino son otras las cuestiones en juego. Mientras que el individuo de la época Freudiana podía recurrir al pastor o al sacerdote para aceptar (o no) la “voluntad de Dios” en éste dolor de existir que nos caracteriza como humanos; hoy ante un acontecimiento no programado se recurre al abogado por haber sido perjudicado, y a los peritos  médicos o psicólogos para objetivar el daño producido. Germán García dice que se ha producido un desplazamiento Simbólico al Aparato Jurídico, y esto lo vemos cotidianamente.

 Si con posterioridad a la Segunda Guerra Mundial surge la Declaración de los Derechos Humanos como intento de constitución de un Otro Universal; la fragmentación y multiplicación de éste Otro se puede observar claramente en los distintos Derechos que apuntan a distintos grupos sociales incluso algunos unidos por formas determinadas de goce. Comunidades cuyo vínculo es un determinado modo de gozar cuyos sujetos no se preguntan. La ciencia responde con clasificaciones cada vez más extensas, y desde el discurso de la Salud Pública se dice que “Hay salud para todos” y por ello se puede demandar Estado.


El prejuicio genera vínculos… y a partir de ellos “se han creado en la cultura actual organismos e instituciones que funcionan tratando de rehabilitar o reparar a quien se siente perjudicados.” (Belaga comp.), incluso observamos el florecimiento de ONG conformadas por los propios “damnificados”. Pareciera que el sujeto se ubica  en una posición en la que no participa de la deuda simbólica sino que reclama ser eximido del pago de ella, depositando esta función sea en el campo de la legalidad el que muchas veces respalda el sentimiento de prejuicio y exclusión, o en la Salud Pública que muchas veces genera esquemas específicos para los “perjudicados”. Desde el Estado y a partir de criterios económicos se intentará regular las prácticas a partir de la nomenclatura y los tratamientos “específicos” borrando la emergencia del sujeto y favoreciendo la instalación de dispositivos que provocarán una nueva borradura. La Nomenclatura para el Psicoanálisis no es una cuestión menor, recuerdo el caso de dos pacientes distintas que tenían una serie de síntomas y - una por radio, otra por un programa de TV- escuchan hablar de la Bulimia y el único síntoma que les faltaba era el vómito… nunca mejor dicho, les faltaba, porque a partir de allí comenzaron a vomitar y a formar parte de la comunidad de las “Bulímicas” participando ambas en distintos lugares “especializados” en donde el grupo de “bulímicas” era sumamente importante para la “recuperación”.  Y vemos florecer grupos por todos lados… de solas y solos, de alcohólicos, de obesos, de compradores compulsivos, de jugadores compulsivos, de fóbicos, de trastornos bipolares, de familiares de muertos por accidentes… y la lista sigue… y en cada grupo cada persona se homogeniza para decir “nosotros los… somos…” borrándose la diferencia 


Promover que un sujeto se identifique con un significante no deja de ser algo complicado ya que tendríamos el derecho de pensar ¿qué obstaculiza dicho significante?. Esta cuestión que tanto furor tiene en algunos ámbitos de la psiquiatría, de las psicoterapias, en la salud privada y pública no oculta su intención de “abaratar costos”  y “optimizar recursos”; y si el Estado no se ocupa, surgen Organizaciones No Gubernamentales que  de una manera u otra repiten el esquema y no siempre de mejor manera. “Comunidad de perjudicados S.A” u “ONG comunidad de perjudicados por…” Y en muchas ocasiones aparece uno de los “perjudicados” como depositario de un saber sobre el goce ubicándose más allá de lo que cualquier “profesional de la salud” o psicoanalista pueda decir o hacer. No se trata de negar la importancia del lazo social y de los distintos dispositivos grupales institucionales, se trata de decir bien fuerte y que se escuche, que eso solo, como forma de intervención, borra la singularidad y la posibilidad de “atravesar el fantasma”, cosa que Germán García define brillantemente diciendo “que algo deje de importar”.


Y si la clínica en Psicoanálisis es la que “manda”, para graficar lo que venimos conversando se me ocurre compartir con Uds., un poco de la historia de Jorge, ya no más un alcohólico anónimo. Cuando me consulta llevaba quince años de abstinencia, desde que el grupo de A.A. lo había ayudado a recuperarse; no consulta por la cuestión del alcohol sino porque no podía establecer relación con una mujer, y esto le preocupaba mucho. Con el correr de las entrevistas comienza a contar de su historia, cosas que nunca había hablado en el grupo y prácticamente con nadie. Único hijo de un matrimonio de una minoría étnica del país, su vida transcurre en orfanatos, estudia con mucho esfuerzo, se enamora de una mujer con la que se casa y ocurre lo inesperado: al nacer su hijo sólo vive dos días y no lo puede soportar. Comienza a beber alcohol y a embriagarse; su esposa no soporta más la situación y lo abandona. A partir de allí necesita beber más cada noche porque veía su cara en cada mujer y antes de dormir la veía nítidamente frente a él. Quince años de no saber en dónde estaba, subiendo de un tren a otro, mendigando, pidiendo hasta que un día la policía lo baja del tren y termina en un psiquiátrico en donde rápidamente es rescatado por el grupo de Alcohólicos Anónimos para comenzar su “recuperación”. Luego de unos meses de tratamiento Jorge muy contento me dice que estaba saliendo con una mujer y para mi sorpresa dice “Me di cuenta que ya no era necesario decirle a alguien ‘Soy Jorge, alcohólico anónimo’ y que alcanzaba con solo decir que mi nombre es Jorge”. Utilizar el significante “alcohólico anónimo” no había sido la mejor manera de dirigirse a otro, pero para que éste cayera fue necesario pasar por los desfiladeros del significante.

